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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia 

de delitos ambientales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Morena.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Sancionar a quien almacene sustancias peligrosas a cielo abierto o afecte el manto freático; corte, arranque, derribe o tale algún o 

algunos árboles con fines de lucro; trafique, o capture, posea, transporte, acopie, introduzca o extraiga, algún ejemplar, productos o 

subproductos y recursos genéticos, de la especie Totoaba macdonaldi y a quien transporte residuos peligrosos a un destino para el que 

no se tenga autorización y no realice o cumpla las medidas para evitar un daño o riesgo ambiental.  

 

 

 

No. Expediente: 521-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 414.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 414, 

418, 420 y 420 Quáter y se adiciona un artículo 420 Quintus 

del Código Penal Federal en materia de delitos ambientales  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 414, 418, 420; se 

derogan las fracciones I y V del artículo 420 Quáter y se 

adiciona el artículo 420 Quintus, todos del Código Penal Federal, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 414. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y 

de trescientos a tres mil días multa al que ilícitamente, o sin 

aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice actividades 

de producción, almacenamiento, tráfico, importación o 

exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o realice 

cualquier otra actividad con sustancias consideradas peligrosas 

por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 

inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, 

que cause un daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a 

los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al 

ambiente. 

 

La misma pena se aplicará a quien ilícitamente realice las 

conductas con las sustancias enunciadas en el párrafo anterior, o 

con sustancias agotadoras de la capa de ozono y cause un riesgo 

de daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los 

ecosistemas, a la calidad del agua o al ambiente. 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

 

Artículo 418.- … 

 

 

 

 

I. a III. … 

 

… 

 

En el caso de que las actividades a que se refieren los párrafos 

anteriores, se lleven a cabo en un área natural protegida, la pena 

de prisión se incrementará hasta en tres años y la pena económica 

hasta en mil días multa, a excepción de las actividades realizadas 

con sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

 

Cuando las conductas a las que se hace referencia en los párrafos 

primero y segundo de este artículo, se lleven a cabo en zonas 

urbanas con aceites gastados o sustancias agotadoras de la capa de 

ozono en cantidades que no excedan 200 litros, o con residuos 

considerados peligrosos por sus características biológico-

infecciosas, se aplicará hasta la mitad de la pena prevista en este 

artículo, salvo que se trate de conductas repetidas con cantidades 

menores a las señaladas cuando superen dicha cantidad. 

 

Tratándose de las conductas señaladas en el párrafo primero 

del presente artículo, cuando el almacenamiento se realice a 

cielo abierto o se afecte el manto freático, se aplicará una pena 

de cinco a quince años de prisión y de cinco mil a veinticinco 

mil días multa.  

 

Artículo 418. Se impondrá pena de seis meses a nueve años de 

prisión y por equivalente de cien a tres mil días multa, siempre 

que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al que 

ilícitamente: 

 

I. a III. … 
 

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años más y la 

pena económica hasta en mil días multa, para el caso en el que las 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 420.- … 

 

 

 

I. a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

conductas referidas en las fracciones del primer párrafo del 

presente artículo afecten un área natural protegida. 

 

Cuando las actividades a que se refiere la fracción II de este 

artículo se realicen con fines de lucro, se aplicará una pena de 

cinco a quince años de prisión y de cinco mil a veinticinco mil 

días multa.  

 

Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y 

por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien 

ilícitamente: 

 

I. Capture, dañe o prive de la vida a algún ejemplar de tortuga o 

mamífero marino, o recolecte o almacene de cualquier forma sus 

productos o subproductos; 

 

II. Capture, transforme, acopie, transporte o dañe ejemplares de 

especies acuáticas declaradas en veda; 

 

II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, 

destruya o comercie con las especies acuáticas denominadas 

abulón, camarón, pepino de mar y langosta, dentro o fuera de los 

periodos de veda, sin contar con la autorización que corresponda, 

en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso. 

 

III. Realice actividades de caza, pesca o captura con un medio no 

permitido, de algún ejemplar de una especie de fauna silvestre, o 

ponga en riesgo la viabilidad biológica de una población o especie 

silvestres;  
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… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 420 Quáter.- … 

 

 

I. Transporte o consienta, autorice u ordene que se transporte, 

cualquier residuo considerado como peligroso por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 

inflamables, biológico infecciosas o radioactivas, a un destino 

para el que no se tenga autorización para recibirlo, almacenarlo, 

IV. Realice cualquier actividad con fines de tráfico, o capture, 

posea, transporte, acopie, introduzca al país o extraiga del mismo, 

algún ejemplar, sus productos o subproductos y demás recursos 

genéticos, de una especie de flora o fauna silvestres, terrestres o 

acuáticas en veda, considerada endémica, amenazada, en peligro 

de extinción, sujeta a protección especial, o regulada por algún 

tratado internacional del que México sea parte, o  

 

V. Dañe algún ejemplar de las especies de flora o fauna silvestres, 

terrestres o acuáticas señaladas en la fracción anterior. 

 

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de prisión y 

hasta mil días multa adicionales, cuando las conductas descritas 

en el presente artículo se realicen en o afecten un área natural 

protegida, o cuando se realicen con fines comerciales. 

 

En los casos a que se refiere la fracción IV, se aplicará una 

pena de cinco a quince años de prisión y de cinco mil a 

veinticinco mil días multa cuando se trate de algún ejemplar, 

partes, derivados, producto o subproducto de la especie 

Totoaba macdonaldi.  

 

Artículo 420 Quáter. Se impondrá pena de uno a cuatro años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien: 

 

I. Se deroga.  
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desecharlo o abandonarlo;  

 

II. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Prestando sus servicios como auditor técnico, especialista o 

perito o especialista en materia de impacto ambiental, forestal, en 

vida silvestre, pesca u otra materia ambiental, faltare a la verdad 

provocando que se cause un daño a los recursos naturales, a la 

flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua o al 

ambiente, o  

 

V. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas o de 

seguridad necesarias para evitar un daño o riesgo ambiental que 

la autoridad administrativa o judicial le ordene o imponga. 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

II. Asiente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquier otro 

documento utilizado con el propósito de simular el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la normatividad ambiental 

federal;  

 

III. Destruya, altere u oculte información, registros, reportes o 

cualquier otro documento que se requiera mantener o archivar de 

conformidad a la normatividad ambiental federal; 

 

IV. Prestando sus servicios como auditor técnico, especialista o 

perito o especialista en materia de impacto ambiental, forestal, en 

vida silvestre, pesca u otra materia ambiental, faltare a la verdad 

provocando que se cause un daño a los recursos naturales, a la 

flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua o al 

ambiente. 

 

V. Se deroga.  

 

 

 

Los delitos previstos en el presente Capítulo se perseguirán por 

querella de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

 

Artículo 420 Quintus. Se aplicará una pena de uno a nueve 

años de prisión y de cinco mil a veinticinco mil días multa, a 

quien:  
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BN 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

 

 

I. Transporte o consienta, autorice u ordene que se transporte, 

cualquier residuo considerado como peligroso por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 

inflamables, biológico infecciosas o radioactivas, a un destino 

para el que no se tenga autorización para recibirlo, 

almacenarlo, desecharlo o abandonarlo; y  

 

II. No realice o cumpla las medidas técnicas, correctivas o de 

seguridad necesarias para evitar un daño o riesgo ambiental 

que la autoridad administrativa o judicial le ordene o 

imponga.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


